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lico del cauce correspondiente, es decir, cruzarán los cauces
solamente en puntos concretos y precisos.
La conducción y sus elementos de protección y lastrado en
los cruces subterráneos y paralelismos no disminuirán la ca-
pacidad de evacuación del cauce correspondiente.
Las redes de colectores que se proyecten para nuevas zonas a
urbanizar y, en concreto, para la UE-28, y los aliviaderos que
sean previsibles en las mismas deberán contemplar que los
cauces receptores tengan capacidad de evacuación suficiente,
adoptándose las medidas oportunas para no afectar negativa-
mente el dominio público hidráulico y la evacuación de ave-
nidas en todo el tramo afectado.
Todos los aliviaderos de crecida de la red de saneamiento o
previos a las depuradas deberán disponer de las instalaciones
necesarias para limitar la salida de sólidos al cauce receptor.
Al objeto de reducir al máximo posible la carga contaminante
vertida al medio receptor el factor de dilución será de 1:10.

— En todo caso deberán respetarse la servidumbre de 5 metros
de anchura de los cauces públicos, según se establece en el ar-
tículo 6 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 24 de julio de 2001) y en el artículo 7
del mencionado Reglamento.

— Los vertidos de aguas residuales deberán, asimismo, contar
con la autorización de este organismo y para el caso concreto
de industrias que originen o puedan originar vertidos, las au-
toridades de los mismos tendrán el carácter de previas para la
implantación y entrada en funcionamiento de las mismas, se-
gún establece el artículo 260.2 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986,
de 11 de abril, y modificado por Real Decreto 606/2003, de 23
de mayo.

Informe de la Consejería de Cultura y Deportes.
Ref. SPP/JEB de 9 de enero de 2007

1.a Deberán solicitar las condiciones de intervención arqueoló-
gica de las zonas afectadas por las nuevas construcciones y servicios
y de los movimiento de tierra que genere el proyecto de ejecución
del ámbito, a la Dirección General de Patrimonio Histórico, y para
ello se presentará el proyecto de urbanización y nueva construcción.
Para lo cual, se solicitará permiso de actuación arqueológica, por
parte del arqueólogo y con el conforme de la propiedad, dirigido a
la Dirección General de Patrimonio Histórico.

2.a En el caso de aparición de restos imprevistos como conse-
cuencia de las obras se deberá comunicar en el plazo de cuarenta y
ocho horas a la Dirección General de Patrimonio Histórico o, en su
caso, al Ayuntamiento correspondiente, conforme establece el ar-
tículo 43.2 de la Ley 10/1998, de 9 de julio, del Patrimonio Históri-
co de la Comunidad de Madrid.

3.a Las condiciones de protección de los yacimientos arqueoló-
gicos que queden en posición original se determinarán desde este
Dirección General de Patrimonio Histórico.

Alcalá de Henares, a 16 de diciembre de 2009.—El secretario
general (firmado).

(02/14.375/09)

ALCOBENDAS

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Alcobendas. Núme-
ro de expediente 3462/2009.

2. Objeto del contrato: obras de remodelación de las calles Tomás
Rodríguez Puertas y León.

Codificación (CPA-2008): 42.11.20 y 45233140-2.
3. Clasificación: grupo E, subgrupo 1, categoría c). Grupo G,

subgrupo 6, categoría c). Grupo I, subgrupo 1, categoría b).
4. Tramitación, ordinaria; forma, procedimiento abierto.
5. Tipo máximo de licitación: 463.298,97 euros, sin IVA. El im-

porte correspondiente al 16 por 100 de IVA es de 74.127,84 euros. As-
cendiendo el total del contrato a 537.426,81 euros.

6. Garantía provisional: 13.898,97 euros.

7. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento
de Alcobendas. Departamento de Contratación-Patrimonio, plaza
Mayor, número 1, tercera planta, 28100 Alcobendas. Teléfo-
no 916 597 600. Fax 916 597 620.

También podrá consultarse en el perfil de contratante dentro de la
página web: www.alcobendas.org

8. Presentación de ofertas:
a) Hasta las catorce horas del vigésimo sexto día natural a contar

desde el siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Se presentarán en el Registro General de Entrada del Ayun-
tamiento, plaza Mayor, número 1, durante el horario de aper-
tura de aquel.
También podrán enviarse por correo con cumplimiento de los
requisitos exigidos en el artículo 80.4 del Real Decreto Legis-
lativo 1098/2001, de 12 de octubre.

9. Apertura de documentación administrativa: en la Casa Con-
sistorial, plaza Mayor, número 1, a las trece horas del día hábil si-
guiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas ( se
considerará inhábil el sábado).

Si la Mesa no hubiese observado defectos u omisiones subsana-
bles en la documentación, se procederá seguidamente en acto públi-
co a la apertura del sobre número 2 (documentación técnica).

Si hubiera que requerir documentación, la apertura de la docu-
mentación del sobre número 2, se anunciará en la página web muni-
cipal con al menos doce horas de antelación.

La apertura del sobre número 3, que contiene la oferta económi-
ca y la oferta técnica en cuanto puede ser valorado mediante fórmu-
la, se anunciará al menos con doce horas de antelación en la página
web municipal.

10. Documentación que habrá de aportarse: los documentos se-
ñalados en el artículo 130 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sec-
tor Público, en los términos expuestos en el pliego.

11. Gastos de anuncios: se fija la cuantía máxima de 900 euros.
Alcobendas, a 7 de enero de 2010.—El alcalde, Ignacio García de

Vinuesa.
(01/185/10)

ALCOBENDAS

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Alcobendas. Núme-
ro de expediente 3439/2009.

Objeto del contrato: servicios de vigilancia de edificios municipales.

2. Clasificación: grupo M, subgrupo 2, categoría d).
3. Tramitación, ordinaria; forma, procedimiento abierto.

4. Tipo máximo de licitación anual: 1.295.943,08 euros, sin IVA.
El importe correspondiente al 16 por 100 de IVA es de 207.350,89
euros. Ascendiendo el total a 1.503.293,97 euros, IVA incluido.

5. Garantía provisional: 38.878,29 euros.

6. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento
de Alcobendas. Departamento de Contratación-Patrimonio, plaza
Mayor, número 1, tercera planta, 28100 Alcobendas. Teléfo-
no 916 597 600. Fax 916 597 620.

También podrá consultarse en el perfil de contratante dentro de la
página web: www.alcobendas.org

7. Presentación de ofertas:

a) Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural a contar
desde el siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Se presentarán en el Registro General de Entrada del Ayun-
tamiento, plaza Mayor, número 1, durante el horario de aper-
tura de aquel.
También podrán enviarse por correo con cumplimiento de los
requisitos exigidos en el artículo 80.4 del Real Decreto Legis-
lativo 1098/2001, de 12 de octubre.


